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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, 
CASTELLON y ALICANTE 

'Préstamos a iJl{crt!s I'anable 

El tipo de interes, correspondiente al mes de 
sepl!cmbn" de los prestamos a tres o más anos del 
conjunto dd Sistema Financiero de la Banca Privada, 
publicado en el Boletín Estadistico dd Banco de 
España del mes de octubre, ha sidodcl ¡KO) por 100. 

En virtud de ello y de acuerdo a la cláusula de 
revisión que figura en la escritura de [os préstamos a 
¡oh'res variable, indiciado en base al tipo anterior, a 
partir del I de enero de ¡ 992 se procederá a aplicarles 
el tipo nominal antes mencionado, incrementado en 
el diferenoal previsto en cada caso. 

Valencia, 15 de noviembre de 1991.-EI Dir!X'tor del 
Arca de Comercial y Marketing. Jestis Sancho-Tdlo 
Grau.-6.059-5. 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, 
CASTELLON y ALICANTE 

Prestamos a interés rariable 

El tipo activo de rcfcl1!ncia, correspondiente al m,;-!> 
de septiembre. de operaciones de credito a un año, 
publicado en el «Boktin Oficíal del EstadQ)~ por la 
Confederación Española de Cajas de Ahorros, ha sido 
de! I 5.125 por 100. 

En virtud de ello y de acuerdo con la cláusula de 
revisión que figura en la escritura de los préstamos a 
interés varinblc, indiciado en base al tipo anterior, a 
partir del 1 de enero de 1992 se procedcr:i a aplicarles 
el tipO nominal antes mencionado. 

valencia. 25 de noviembre de 1991._EI Director del 
Arca de Comercial y Marketing, Jesús Sancho-Tdlo 
Grau.-6.060-5. 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA. 
CASTELLON y ALICANTE 

Préstamos a ¡meró rarruMe 

El tipo de interés. correspondIente ;lj mc~ tk 
~cpticmbrl'. de las cuentas de crédito de un :lliu a 
mcnm de lres. de! conjunto del Sistema FinanncrD dl' 
la B.mca PrivJda. pubhcado en el Boletín Estadi'>tlco 
de! 8.1neo de España del mes de octubre. h;:¡ Sido Jd 
llJ.O-l por 100. 

En nrtud de dio v d.: acu.:rdo a la l"b\l~ulJ. de 
rn I~iún que figura en-la escntura <.1..: los pró!.lmo~ a 

IIUCIT\ ~anJ.hk. mdio¡¡do en ba~e al opo anterH1f. a 
pa 1"\ 1 1" del I de enero de j 992 se procederá J ;:¡plicades 
L"l tipO nommul ankS mencionado. incrementado en 
d ddáenCJaf previsto ('n c;:¡da caso. 

Volcncia. 25 de nOYlembre de 1 9lf!.-El DIrector del 
-\.n::¡ ,le C.omcn:ial ) Marketing, ksus Sancho~ T dio 
Gr;lu.-6.061-5. 

CAJA DE AHORROS DE ASTURIAS 

COJll"ocaUJria de Asamblea general ordinana 

De- conformidad con lo establcódo en los Estatutos 
y en cumplimiento del acuerdo del Consejo de 
Admimstmción adoptado el dia 25 de noviembre 
de 1991. se: convoca Asamblea general en sesIón 
ordinaria que tendr.i lugar, en primera. convocatoria. 
el día t4 de diciembre de 1991, a las doce horas, en 
el salón ~Reconquista» del hotel de igual nombre, sito 
en O~'iedo (calle Gil de 1az, 16), y, en segunda 
CO!l\ oC'atoria. de no existir quórum en la primera, 
p:Jr:l el mrsmo día y lugar, a las doce treinta horas. 
con el siguiente 

Orden del d ia 

Pnmero.-Constitución dC la Asamblea genera!. 
Sq;undo.-Informe de la comisión de control. 
TaccfO.-Informe de la presidencia. 
Cuarto.-Informe de la DireeC'ion General. 
Qui1110.-Nombram:ento de los Vocales del Consejo 

de Admimstración y de los miembros de la Comisión 
de ("ol)trol, según el articulo 32 de los vigentes 
E..,¡atufOS. 

SnlO.-Deslgnación de Interventores para suscribir 
d acta de la Asamblea, 

OVlcdo. ~5 de noviembre de 1991.-EI Presidente, 
-\.ngcl Fernánde"l Noriega.-2.79I-D. 

CAIX..\. DE S..\.BADELL 

C',ililallva,';on de! IlpO dc ¡mí'res dt> r"r;'rCnCl<i para 
(ilt'\u,¡¡m l" crédilos h¡POh'CilriOS a Inr~'n.;s \'anahic 

Conform(: a lo .... stableó,!o en l,)s contratos de 
prl'~l;Un()~ :- (r('dl\o~ formalIzados ¡.1ür CJjxa 
\..i"E~l;I¡'!~ de Sabade!L I'::n lo~ cuales ,c estipuló la 
\:lP;lhrlidad dd llpo de íntcrc's :Jphcabk c'n fí.;nclOn 
lkl UP<) d.: retCr .... ncia orllmano det .... rmlnado de con-
h1rl\lH,told ":lin lo .... stabkódo en la Re~oII.iCk'n (k 20 de 
jUI:ll¡ de 1'1,<';/) de la Dír.:ccion G .... ncral dd Tesoro v 
Pd.l:Cl FinarKiL'"ra ( .... nc:\o 1 ..ld 'IBokllfl OliGa! ti;! 

BOI.ETI:\ OFICIAL DEL EsnDO 

E~t;:¡d()}. de 10 de JullOL y en los que corresponda 
dcctuar la r.:vi5ión del tipo de interes para '>ti 
aplioción a partir del dia I de enero de ! 992. ~e 

comunica a todos los interesados y a los deudores 
lllularc,> de tales prestamos y créditos, que el citado 
tipO de referencia ordinMio publicado el día 18 de 
julio dc 1991 en el «Boktin Ofióal del Ltado» es 
del 13,50 por 100 anual. 

Por ello. d tipo de ¡nteres nominal anual aplicable 
a cada uno de los mencionados préstamos y créditos 
durante el próximo período de intereso que se inicia el 
mencionado día I de enero de 1992. será el que 
resulte de, allÍpo de relcreneia ordinario serlUlado en 
el parrafo anterior, sumarle el diferencial establecido 
en cada contrato de préstamo o crédIto, 

SabadclL 15 de novlCmbre de 1991.-EI Director 
gcncra!.-8.635-C. 

DINERO GESTION, F. I. A. M. M. 

Se comunica a los participes que. prevía autoTlza
eióo de la Comisión Nacional del Mcrcado de Valo
reS.. «Banco del Comercio. Sociedad Anó11lm:l», susti
tuira a «Privanza Banco Personal, Sociedad 
Anónima», como depositario de Dinero Ges
tion. F. l ...... M, M. 

En consecuencia, a tenor de lo establecido en el 
articulo 57 del Rcglamcnto que desarrolla la L.:y 
46/!984, rcguladora de las Institu:ioncs de Inversión 
Cokctiya. los participes tendran derecho al reembolso 
de sus partiC"lpaciones en los términos cstabkcidos en 
el articulo 35 del mencionado Reglamento. 

Madrid. 14 de no~¡embre de 199!.-La Socied:Jd 
Gcstora.-18.330-C 

PRIVANZA DINERO, F. 1. A. M. M. 

Se comunICa a los partiCIpes que, previa autoriza
,:ion J( fa Cúm;sión ~"¡.l,,;¡oil~l Jd Mel<.:aJv ut: Valo
res. ,(Banco del Comercio. Sociedad -\.nÓnima», susti
tUId a «Privanza Banco Persona!. SOCIedad 
AnÓnima», como deposllano de Privanza Dine
ro. F. L -\. ~t M. 

En consccucncm. a tenor de lo establecido en el 
;¡nú.:ulo 57 Je! RcgJ3mcnlO que desarrolb la L .... y 
-l6/P8-t xgu!:Jdúra de]::¡s Inslltucwiles de [n Versión 
Colú·ti,·a. los participes tendrán derecho al reembolsu 
de su'!; particip:Jciofll's en 10<; táminos estabkc¡dos en 
el artículo 35 del mencionado Reglamento. 

Madnd, l.j. de noviembre de Ilf91.-L3 Sot:Í<.:d.1d 
GC~lOra.- 1 S .129-C. 


